
 

Armenia-Quindío, 30 de abril de 2026. 
 
Señor: 
JUAN CARLOS ROMERO PORRRAS 
Representante legal 
PROENSO SAS 
Cra 14 No. 9-18 Edificio Tarantella 
Teléfono: 3006362836 – 3136593537 
Correo electrónico: proenso@hotmail.com  
Armenia, Quindío  
  
Referencia: Comunicación de Aceptación Oferta Proceso de Mínima Cuantía No. 
CGQINV – 006 – 2026. 
 
 
Cordial saludo;  
 
En atención a su oferta presentada dentro del proceso de la referencia y teniendo 
en cuenta que la misma reunió requisitos técnicos y económicos, no se presentaron 
observaciones al informe de evaluación, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, por medio del presente escrito, me 
permito manifestarle que la Entidad en forma expresa e incondicional acepta su 
oferta, la cual se relaciona a continuación: 
 

 
CONTRATANTE: CONTRALORIA GENERAL DEL QUINDIO. 
N.I.T. 890.003.017-8 
CONTRATISTA: PROENSO SAS  
N.I.T. 900594645-3 

 
OBJETO"PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA REALIZACION 
DE EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL DE INGRESO, PERIODICO 
Y DE RETIRO, ASI COMO TAMBIEN PRUEBAS 
COMPLEMENTARIAS ESPECIALIZADAS PARA LOS SERVIDORES 
PUBLICOS LA CONTRALORÍA GENERAL DEL QUINDÍO”. 
 
OFERTA ECONOMICA: 
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         VALOR TOTAL   $3.665.000 
 
 
LUGAR Y TERMINO DE EJECUCIÓN DEL OBJETO: 

El plazo de ejecución será desde la suscripción del acta de inicio hasta el día 
TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTISEIS (2026) 
o hasta agotar los recursos del presupuesto, lo primero que ocurra, en todo caso 
sin exceder la vigencia fiscal 2026.  

El lugar de ejecución del contrato será el que disponga el contratista para cumplir 
con el objeto contractual en la ciudad de Armenia (Q.).          
 
VALOR DEL CONTRATO: TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA 
Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($3.665.000). 
 
FORMA DE PAGO: 
 
La Contraloría General del Quindío, cancelará el valor del presente contrato a 
través de un La Contraloría General del Quindío, cancelará el valor del presente 
contrato a través de PAGOS PARCIALES, de acuerdo a la prestación del servicio 
prestado y solicitado por el supervisor del contrato, previa presentación de facturas 
y del respectivo informe de cumplimiento de actividades, avalada por parte del 
Supervisor o Funcionario designado para la Vigilancia y Control del Contrato, 
junto con la certificación que acredite el pago de aportes al sistema general de 
seguridad social (salud, pensión, riesgos laborales y parafiscales).  

Los anteriores soportes serán verificados por el supervisor del contrato quien 
dispondrá dar el recibido a satisfacción. El pago se realizará dentro de los cinco 
(05) días calendario siguiente a la fecha de radicación de la respectiva cuenta de 
cobro en la Entidad. 

La Contraloría General de Quindío efectuará al CONTRATISTA las retenciones 
que, en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de las cuales sea su 
obligación efectuar la retención.  En los demás casos, el CONTRATISTA deberá 
cumplir con el pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la 
presente contratación. 

Para el último pago, se deberá anexar formato debidamente firmado por el 
supervisor, donde consta que las evidencias contractuales e informes se encuentran 
publicados en el Secop II. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 

1) Cumplir con el objeto del contrato, acatando las especificaciones técnicas 
requeridas en el estudio previo, invitación pública, adendas y en el contrato. 

2) Realizar treinta y siete (37) exámenes médicos ocupacionales periódicos. 



 

3) Realizar un (1) examen médico para un funcionario que ejerce funciones de 
conductor el cual deberá realizarse teniendo en cuenta su perfil.  

4) Realizar los exámenes médicos de pre-ingreso y egreso que se lleguen a 
presentar por motivo de concurso de méritos y/o cualquier otro en 
particular. 

5) Los exámenes se realizarán en las instalaciones de la empresa de salud 
ocupacional o contratista, la cual deberá ser en el Municipio de Armenia, 
para cuyo efecto el contratista deberá agendar las respectivas citas médicas 
para la realización de los exámenes. 

6) Informar de forma inmediata al supervisor del contrato de cualquier 
anomalía que se llegara a presentar. 

7) Cumplir a cabalidad con el objeto a contratar al igual que con las 
especificaciones técnicas consagradas en los estudios previos. 

8) Brindar el mejor servicio con los estándares de calidad exigidos para cada 
examen programado. 

9) El oferente deberá contar con la infraestructura y con los recursos físicos y 
logísticos necesarios para la realización de los exámenes ocupacionales a 
contratar. 

10) Disponer de los médicos de tiempo completo en los días previstos para la 
realización de los exámenes, para lo cual deberá generar cita por cada 
funcionario de forma organizada. 

10. Entregar en forma oportuna los resultados de las evaluaciones médicas 
ocupacionales, indicando las restricciones existentes y las recomendaciones 
o condiciones que se requiere adoptar para que el trabajador pueda 
desempeñar la labor, acorde con los requerimientos de la tarea y perfil del 
cargo. 

11. Registro de datos en historia clínica sistematizada o física.  
12. Custodia de las historias clínicas ocupacionales.  
13. Cumplir en su totalidad con las especificaciones técnicas.  
14. Garantizar un servicio idóneo y de excelente calidad.  
15. Cumplir con los pagos de la seguridad social de conformidad con lo 

señalado en la Ley 789 de 2002. 
16. Mantener la reserva profesional sobre la información personal de cada 

funcionario. 
17. Presentar los documentos necesarios para la legalización y 

perfeccionamiento del contrato. 
18. Atender y corregir las observaciones o requerimientos que le formule el 

supervisor del contrato. 
19. Garantizar la oportuna, eficaz y eficiente prestación del objeto contratado. 
20. Presentar factura de acuerdo con la forma de pago establecida en el contrato 

y anexando los documentos exigidos para tal fin.  
21. Las demás que se deriven del objeto del contrato. 

 

Son OBLIGACIONES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE 
QUINDÍO las siguientes: 

1. Verificar que los servicios prestados por EL CONTRATISTA se ajusten a las 
condiciones técnicas y de calidad exigidas 

2. Garantizar la apropiación de los recursos económicos para la ejecución del 
contrato. 

3. Exigir al contratista el cumplimiento del objeto del contrato conforme a las 
especificaciones requeridas en la invitación pública. 

4. Hacer seguimiento al cumplimiento del objeto contractual, a través del 
supervisor. 



 

5. Pagar al CONTRATISTA el valor del contrato de acuerdo a los términos 
establecidos, previa certificación de cumplimiento suscrita por el supervisor 
del contrato. 

6. Las demás que se desprendan del normal desarrollo del contrato. 
 

SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: 
 
La vigilancia de la ejecución del contrato será ejercida por la Contraloría General 
del Departamento del Quindío a través de la funcionaria MILLY GABRIELA 
SARRIA VILLA Directora Administrativa y Financiera de la entidad o quien haga 
sus veces.   
 
La supervisora está autorizada para requerir al contratista sobre asuntos de su 
responsabilidad siempre y cuando las mismas estén sujetas a lo estipulado en el 
contrato; dichos requerimientos deben realizarse en forma escrita. 
 
La supervisora no está facultada para exonerar al contratista de ninguna de sus 
obligaciones contractuales, ni modificarlas, ni ordenar trabajo o labor alguna que 
traiga consigo variaciones en el plazo o en el valor del mismo y deberá cumplir con 
las siguientes responsabilidades: 
 

• Velar por la correcta ejecución del contrato, de conformidad con lo dispuesto 
en el mismo, en las condiciones, especificaciones técnicas y demás contenidas 
en la propuesta presentada por el contratista y en la Invitación Pública. 

• En   desarrollo   de   esta   función, deberá   presentar   mediante   escrito   las 
observaciones que estime necesarias para la correcta prestación del servicio. 

• Efectuar los requerimientos necesarios, frente a las omisiones que se presenten 
relacionadas con los elementos adquiridos. Lo anterior, con el fin de que se 
adopten las medidas tendientes a presentar las reclamaciones correspondientes 
y hacer efectivas las deducciones en los pagos, si fuere el caso. 

• Atender y dar respuesta, por escrito, a las reclamaciones, sugerencias y demás 
solicitudes presentadas por el contratista y respecto de aquellas que no sean de 
su resorte, dará traslado al competente, adjuntando si es el caso el respectivo 
concepto. 

• Revisar, informar y conceptuar sobre las solicitudes que impliquen una 
modificación al contrato. 

• Expedir las certificaciones de cumplimiento a satisfacción objeto del contrato, 
para efectos del trámite a las facturas que presente el contratista para su 
respectivo pago. 

• Adelantar todas las actuaciones que sean necesarias para el cumplimiento de las 
labores de vigilancia y control a su cargo, en desarrollo del contrato. 

• Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista el acta de inicio del 
contrato. 

• Velar por que la liquidación del contrato se efectúe dentro del término 
establecido en la cláusula respectiva, para lo cual proyectará la misma, para la 
firma de las partes.  

 
Igualmente, deberá tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 83 y 84 de la Ley 
1474 de 2011, en lo que respecta a la supervisión contractual y lo señalado también 
en el Manual de Contratación de la Entidad, que se encuentra publicado en la 
página web de la Contraloría:  



 

“ARTÍCULO 83. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA 
CONTRACTUAL. Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir 
la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad 
contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta 
ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, según 
corresponda. 

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y 
jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad 
estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad 
estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de 
servicios que sean requeridos. 

La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato 
realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad Estatal, 
cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o 
cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No obstante, lo anterior 
cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del contrato principal, 
podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del 
objeto o contrato dentro de la interventoría. 

Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, las funciones 
de supervisión e interventoría. Sin embargo, la entidad puede dividir la vigilancia del 
contrato principal, caso en el cual, en el contrato respectivo de interventoría, se deberán 
indicar las actividades técnicas a cargo del interventor y las demás quedarán a cargo de la 
Entidad a través del supervisor. 

El contrato de Interventoría será supervisado directamente por la entidad estatal. 

PARÁGRAFO 1o. En adición a la obligación de contar con interventoría, teniendo en 
cuenta la capacidad de la entidad para asumir o no la respectiva supervisión en los 
contratos de obra a que se refiere el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, los estudios previos 
de los contratos cuyo valor supere la menor cuantía de la entidad, con independencia de la 
modalidad de selección, se pronunciarán sobre la necesidad de contar con interventoría. 

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

ARTÍCULO 84. FACULTADES Y DEBERES DE LOS 
SUPERVISORES Y LOS INTERVENTORES. La supervisión e 
interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional 
por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del contratista. 

Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por 
mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan 
constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o 
pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. 

PARÁGRAFO 1o. El numeral 34 del artículo 48 de la Ley 734 de 2000 <sic, es 
2002> quedará así: 

No exigir, el supervisor o el interventor, la calidad de los bienes y servicios adquiridos por 
la entidad estatal, o en su defecto, los exigidos por las normas técnicas obligatorias, o 
certificar como recibida a satisfacción, obra que no ha sido ejecutada a cabalidad. También 
será falta gravísima omitir el deber de informar a la entidad contratante los hechos o 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#32
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0734_2002_pr001.html#48


 

circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas 
punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando 
se presente el incumplimiento. 

PARÁGRAFO 2o. Adiciónese la Ley 80 de 1993, artículo 8o, numeral 1, con el 
siguiente literal: 

k) <sic> <Literal CONDICIONALMENTE exequible> El interventor que 
incumpla el deber de entregar información a la entidad contratante relacionada con el 
incumplimiento del contrato, con hechos o circunstancias que puedan constituir actos de 
corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato. 

Esta inhabilidad se extenderá por un término de cinco (5) años, contados a partir de la 
ejecutoria del acto administrativo que así lo declare, previa la actuación administrativa 
correspondiente. 

PARÁGRAFO 3o. El interventor que no haya informado oportunamente a la 
Entidad de un posible incumplimiento del contrato vigilado o principal, parcial o total, de 
alguna de las obligaciones a cargo del contratista, será solidariamente responsable con este 
de los perjuicios que se ocasionen con el incumplimiento por los daños que le sean 
imputables al interventor. 

Cuando el ordenador del gasto sea informado oportunamente de los posibles 
incumplimientos de un contratista y no lo conmine al cumplimiento de lo pactado o adopte 
las medidas necesarias para salvaguardar el interés general y los recursos públicos 
involucrados, será responsable solidariamente con este, de los perjuicios que se ocasionen. 

PARÁGRAFO 4o. Cuando el interventor sea consorcio o unión temporal la 
solidaridad se aplicará en los términos previstos en el artículo 7o de la Ley 80 de 1993, 
respecto del régimen sancionatorio. 

GARANTÍAS: 
 
El presente contrato no generara garantías para ninguna de las partes. 
 
MULTAS Y CLAUSULA PENAL:  
 
En el contrato a celebrar con quien sea escogido, se entenderán pactadas las 
siguientes clausulas sancionatorias, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 17 de la Ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011. 

• MULTAS: En caso de mora o incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones contraídas por EL CONTRATISTA en desarrollo del presente 
contrato, la Contraloría General del Quindío queda facultada para efectuar 
la tasación y cobro, previo requerimiento al CONTRATISTA de multas 
igual al uno por ciento (1%) del valor del contrato, sin que dicha cuantía 
sobrepase el diez por ciento (10%) del valor total del mismo. La liquidación 
de las multas las efectuará el supervisor del contrato, según sea el momento 
en que se ocasionen, y su cobro se efectuará descontando el valor de las 
mismas del pago final. En el evento que no puedan ser descontadas 
oportunamente o no sean pagadas en el mes siguiente a su tasación por parte 
del CONTRATISTA, se incluirán en la liquidación efectuada la cual prestará 
mérito ejecutivo. De las multas tasadas, impuestas y cobradas, se informará 
a la Cámara de Comercio respectiva. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#8
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• CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total 
o parcial del contratista, esta pagará a la Contraloría General del Quindío a 
título de clausula penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del 
valor total del contrato. Las multas impuestas o la cláusula penal serán 
descontadas de las sumas que la Contraloría General del Quindío adeude al 
Contratista, a título de compensación conforme a la regla del artículo 17 de 
la Ley 1150 de 2007. 

 
RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: 
 

El régimen jurídico aplicable al presente proceso será el dispuesto en los numerales 
7 y 12 del artículo 25 de la ley 80 de 1993. (Numeral 12 modificado por el artículo 
87 de la ley 1474 de 2011), el artículo 2 de la ley 1150 de 2007, modificado por el 
artículo 94 de la ley 1474 de 2011) y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del decreto 1082 de 
2015 modificado por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, conforme a lo 
establecido, por tratarse de un contrato que no supera el 10% de la Menor cuantía 
de la Entidad para la vigencia 2026, se debe adelantar UN PROCESO DE 
MÍNIMA CUANTÍA con Invitación Pública a contratar. 
 
PRESTACIONES SOCIALES: 
 
El presente contrato no causa prestaciones sociales a cargo de la entidad 
contratante, de conformidad con el Articulo 32 Numeral 3 de la Ley 80 de 1993. 
 
CONFIDENCIALIDAD: 
 
EL CONTRATISTA se compromete a guardar absoluta reserva sobre la 
información confidencial que reciba o pueda llegar a recibir con ocasión de la 
celebración y ejecución del presente CONTRATO, y por tanto, se obliga a no 
revelar, divulgar, exhibir, mostrar y/o comunicar la información confidencial que 
reciba de la Contraloría General del Quindío, a personas naturales o jurídicas 
distintas de contratista y sus representantes, ni a utilizarla en favor de terceros, y 
en consecuencia a mantenerla de manera confidencial y privada y a proteger dicha 
información para evitar su divulgación no autorizada, así mismo, se compromete 
a utilizarla única y exclusivamente para la ejecución de las actividades del presente 
contrato. EL CONTRATISTA que reciba información confidencial, se hará 
responsable frente AL CONTRATANTE en el evento de que la revele, y en tal 
caso, podrá hacerse responsable de todos los perjuicios ocasionados a la otra parte 
y a terceros como consecuencia de su incumplimiento. Las restricciones impuestas 
al uso, reproducción o divulgación de información confidencial, no aplicarán en 
los siguientes eventos: A) cuando exista autorización escrita para revelar la 
información. B) cuando requiera ser revelada para el correcto funcionamiento de 
las obligaciones que en el presente contrato se enuncian. C) cuando se trata de 
información pública en la fecha en que es revelada por el contratista. D) cuando el 
contratista recibe dicha información prueba que legamente poseía esta información 
en la fecha que fue revelada por él. E) cuando sea necesario divulgarla por ley o 
por orden de una autoridad competente, en tal caso EL CONTRATISTA que ha 
sido requerida para divulgar la información deberá informarlo al 
CONTRATANTE, antes de revelarla. 
 
 
 
 




